
REYES 

LA PRESENTE PROVIDENCIA DE FECHA 20.AGOSTO -2019, SE 
NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESIADO DE FECHA 21-AGOSTO 

20 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-0098 

Póngase en conocimiento de la parte actor el escrito allegado por Transito de 
los Patios visto a folios 10 al 13 C2, para los fines que estime pertinentes. 

Requiérase a la parte actora para que proceda a realizar las diligencias 
tendientes al perfeccionamiento de la medida cautelar y para ello se le 
concede el termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento 
tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

19 

La Jueza, 

3P 

NOTIFIQUES CÚM LASE 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE COCUTA 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-557 

En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte actora 
visto a folio 10, esta Unidad Judicial no accede a ello y requiere a la misma 
para que proceda a realizar las diligencias tendientes a la notificación de la 
parte demandada DAYRA ALFONSINA SEPÚLVEDA LEAL a la dirección 
electrónica inmersa en el acápite de notificaciones de la demanda y para ello 
se le concede el termino de treinta (30) días so pena de decretar el 
desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUES 	STZTI ASE 

La Jueza, 

RIA TERES O iijEO REYES 

JP 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAII DE ORAIIDAD DE ClICUTA 

EA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 20-AGOSTO-2019, SE 
NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 21-AGOSTO 

2019. 

 

19 



RE 	PINO REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVI MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CUCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA DE FECHA 20.AGOSTO .2019, 
SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 21. 

AGOSTO- 019. 

SEC TARÍA 

CONSTANCIA 

El Oficial Mayor de éste Despacho deja constancia que la liquidación de costas 
efectuado se encuentra ajustada a derecho. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD. 2018-824 

En atención al escrito allegado por la apoderada judicial de la parte actora visto 
a folio 52, esta Unidad Judicial no accede a ello, toda vez que no se evidencia 
dentro del plenario despacho comisorio debidamente diligenciado. 

Se aprueba la liquidación de costas efectuado por el Oficial Mayor, por estar 
conforme a derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

S9 

La Jueza, 

JP 



PINO REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 20-AGOSTO -2019, 
SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 21- 

AGOSTO -2019. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-129 

Requiérase a la parte actora para que proceda a realizar las diligencias 
tendientes de notificación de la parte demandada CARMEN CECILIA NOVOA 
DE SANCHEZ Y LUZ MARINA ORTEGA CUDRIS y para ello se le concede el 
termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento tácito de 
conformidad con el artículo 317 del C.G.P 

La Jueza, 

JP 

NOTIFÍQUES CÚMPLASE 



REYES 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2018-1192 

Requiérase a la parte actora para que proceda a realizar las diligencias 
tendientes de notificación de la parte demandada JESUS JAVIER JAIMES 
ESPINEL y para ello se le concede el termino de treinta (30) días so pena de 
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Jueza, 

30 

JP 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 20-AGOSTO -2019, 
SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 21 - 

AGOSTO 	9. 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 20-AGOSTO -2019, SE 
NOTFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE PECHA 21-AGOSTO • 

2019. 

SECRETAR1A 

UE,SE Y CUMPLASE 

ARIA TERESA 	NO REYES 

SUCESION 

RAD: 2018-970 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
De Cúcuta 

Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veinte (20) de agosto de dos mi diecinueve (2019) 

REF: SUCESION 
RAD: 2018-970 

Requiérase a la parte actora a fin de que proceda a rehacer las diligencias 
tendientes de la notificación de la parte demandada ELLEONOR ANDREA 
VALENCIA HERNANDEZ, ANA MARIA VALENCIA RODRIGUEZ Y SANDRA RODRIGUEZ 
ROJAS, toda vez que en las mismas no se le enuncio si aceptan o repudian la 
herencia según lo previsto en los artículos 1289 y 1290 del Código Civil, 
concediéndole para ello el termino de treinta (30) días so pena de decretar el 
desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

Agréguese al expediente el Despacho Comisorio N° 068 realizado el día 09 de 
agosto del 2019 visto a folios 106 al 114 proveniente de la INSPECCION CUARTA 
URBANA DI POLICIA, debidamente diligenciado y póngase a disposición de las 
partes pala los fines pertinentes, conforme al artículo 40 del Código General del 
Proceso./ 

Por secretaria desde tramite e la ublicación del edicto allegada por el 
apoderado judicial de la p 	 visto a folios 64 al 67. 

La Jueza, 

JP 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL De ORAUDAD De CliCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FEOS 20-AGOSTO-2019, SE 
NOTIFICÓ POR • NOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 21-AGOSTO • 

20 

República de Colombia 
zy 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-271 

Requiérase a la parte actora para que proceda a realizar las diligencias 
tendientes al perfeccionamiento de la medida cautelar y para ello se le 
concede el termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento 
tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

7,1 

La Jueza, 

JP 



O REYES 

TARJA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2018-1174 

Requiérase a la parte actora para que proceda a realizar las diligencias 
tendientes de notificación de la parte demandada LUIS ALFREDO CUBILLOS 
GALLO y para ello se le concede el termino de treinta (30) días so pena de 
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P 

-23 

La Jueza, 

JP 

NOTIFIQUES 	PLASE 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORAUDAD DE 
CLICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 20-AGOSTO -2019, 
SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 21 - 

AGOSTO -2 19 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA DE FECHA 20-AGOSTO-2019, 
SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 21- 

AGOSTO -2019. 

NOTIFÍQUESE Y CU CASE 

A TERES 	O REYES 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2017-271 

En atención al escrito allegado visto a folio 73, esta Unidad Judicial no accede a 
ello, toda vez que dentro del plenario no se evidencia que se allegue 
subrogación de derechos litigiosos, como tampoco que el FGS FONDO DE 
GARANTIA S.A sea parte en el presente proceso. 

La Jueza, 

JP 



La Jueza, 

JP 

REYES 

1~••• 

JUZGADO SEGUNDO avn MUNICIPAL DE ORAUDAD DE CÚCUTA 

EA PRESEME PROVIDENCIA, DE TEC 20-AGOSTO -2019, SE 
NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EST 

ORM 	
PECHA 21-AGOSTO-20I9. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-105 

Requiérase a la parte actora a fin de que proceda a realizar las diligencias 
tendientes de notificación por aviso de la parte demandada JOSE RICARDO 
BELTRAN GUAVATA Y RU BIELA MUÑOZ DAZA y para ello se le concede el termino 

xcle treinta (30) días so pena de dar aplicabilidad a lo previsto en el artículo 317 
C.G.P. 

NOTIFÍQI.L. E Y CÚMPLASE 

36 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CLICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 20-AGOSTO -2019, 
SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 21- 

AGOSTO -2019. 

JP 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
VERBAL SUMARIO 

RAD. 2019-359 

Requiérase a la parte actora para que proceda a realizar las diligencias 
tendientes de notificación por aviso de la parte demandada SOCIEDAD 
INGEMA S.A y para ello se le concede el termino de treinta (30) días so pena 
de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Jueza, 

MRIA TER SA O 	O REYES 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 20-AGOSTO -2019, SE 
NOTPICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTA 	FECHA 21-AGOSTO-2019. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-068 

Requiérase a la parte actora a fin de que proceda a realizar las diligencias 
tendientes al perfeccionamiento de las medidas cautelares y para ello se le 
concede el termino de treinta (30) días so pena de dar aplicabilidad a lo previsto 
en el artículo 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Jueza, 

72- 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
De Cúcuta 

Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veinte (20) de agosto de dos mi diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2019-189 

Agréguese al expediente la citación para notificación personal efectuada al 
demandado OSCAR ANDRES CAICEDO obrantes a folios 9 al 13, del expediente, así 
mismo el apoderado de la parte actora solicita el emplazamiento del mismo, y 
teniendo en cuenta que obra el certificado de la citación para diligencia de notificación 
personal enviada por correo certificado y al correo electrónico, pero con la constancia 
de no reside, el Despacho ordena el emplazamiento del demandado OSCAR ANDRES 
CAICEDO conforme lo consagrado en el artículo 108 del Código General del Proceso, 
para lo cual se ordena publicar el correspondiente listado el día domingo en el Diario 
LA OPINION y/o EL TIEMPO, de lo cual deberá allegar prueba al proceso. 

Así mismo se le informa a la parte actora que debe allegar la publicación del edicto 
emplazatorio, la cual debe contener el edicto, la fecha de publicación y el medio por 
el cual se efectuó en medio magnético y en formato PDF. 

Por otra parte requiérase a la parte actora a fin de que proceda a realizar la 
publicación del emplazamiento de la parte demandada y para ello se le concede el 
termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento tácito de 
conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

La Jueza, 

   

MARIA TERESA OS 	REYES 

Vi 

3P 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 20-AGOSTO -2011 SE 
NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 21-AGOSTO - 

201 

L 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 20.AGOSTO .2019, SE 
NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 21-AGOSTO 

2019 

SE 	AR A 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
De Cúcuta 

Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veinte (20) de agosto de dos mi diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2018-865 

Agréguese al expediente las notificaciones por aviso y la citación para diligencia de 
notificación personal efectuadas al demandado JOSE LUIS LEON obrantes a folios 28 .. 
AL 41, del expediente, así mismo la apoderada de la parte actora solicita 
emplazamiento del mismo, y teniendo en cuenta que obra el certificado de la citaCión 
para diligencia de notificación personal enviada por correo certificado jial correo 
electrónico, pero con la constancia de no reside, no existe y que no se notificó 
electrónicamente, el Despacho ordena el emplazamiento del demandado JOSE LUIS 
LEON conforme lo consagrado en el artículo 108 del Código General del Proceso, para 
lo cual se ordena publicar el correspondiente listado el día domingo en el Diario LA 
OPINION y/o EL TIEMPO, de lo cual deberá allegar prueba al proceso. 

Así mismo se le informa a la parte actora que debe allegar la publicación del edicto 
emplazatorio, la cual debe contener el edicto, la fecha de publicación y el medio por 
el cual se efectuó en medio magnético y en formato PDF. 

Por otra parte requiérase a la parte actora a fin de que proceda a realizar la 
publicación del emplazamiento de la parte demandada y para ello se le concede el 
termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento tácito de 
conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

La Jueza, 

MARIA TERES 	PINO REYES 

JP 



O REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA DE FECHA 20-AGOSTO -2019. SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE E HA 21-AGOSTO -2012 

CR A IA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2017-285 

En atención al escrito allegado por la apoderada judicial de la parte actora 

Dra. HEIDY JULIANA JIMENEZ HERRERA, esta Unidad Judicial no accede a tal 

pedimento, toda vez que el presente tramite se encuentra terminado por pago 
total de la obligación por auto adiado 11 de marzo de 2019. 

La Jueza, 

3P 

NOTIFÍQUESE 	LASE 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CUALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 20-AGOSTO-2019. SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE 	HA 21-AGOSTO -2019 

NOTIFÍQUESE Y 	PLASE 

ARIA TERE INO REYES 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2018-984 

En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte actora visto a 
folios 29-31, esta Unidad Judicial no accede a tal pedimento, toda vez que en el libelo 
demandatorio se evidencia correo electrónico del demandado WILLIAM CALIXTO 
SANGUINO. 

Aunado a lo anterior requiérase a la parte actora a fin de que proceda a realizar las 
diligencias tendientes de notificación de la parte demandada WILLIAM CALIXTO 
SANGUINO a la dirección de correo electrónico aportada en el libelo demandatorio y 
para ello se le concede para ello el termino de treinta (30) días so pena de dar 
aplicabilidad a lo previsto en el artículo 317 del C.G.P. 

33 

La Jueza, 

JP 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-242 

En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte actora 
visto a folio 26, esta Unidad Judicial no accede a ello y requiere a la misma 
para que proceda a realizar las diligencias tendientes a la notificación de la 
parte demandada ROCIO DEL PILAR SILVA ALVAREZ Y DEIBY JESUS BARRERA 
BOLIVAR a la dirección electrónica inmersa en el acápite de notificaciones de 
la demanda y para ello se le concede el termino de treinta (30) días so pena 
de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del 
C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

33 

La Jueza, 

JP 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CIFICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 20-AGOSTO -2019, SE 
NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE PECHA 21-AGOSTO - 

201 

SE RETARÍA 



11 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-0072 

Como quiera que obra sustitución de poder a la Dra. PATRICIA PAEZ SIERRA 
visto a folio 46, reconózcasele como apoderada judicial sustituta de la parte 
demandante para los fines y efectos que alude la sustitución. 

En cuanto a la solicitud de emplazamiento de la demandada ADELIS BARBA 
VASQUEZ vista a folio 48, esta Unidad Judicial no accede a ello y requiere a 
la parte actora a fin de que proceda a'realizar las diligencias tendientes de la 
notificación de la precitada a la dirección del correo eleqtrónico inmerso en el 
acápite de notificaciones de la demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

JP 

 

  

11;1; 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIt MUNICIPAL DE OSALIDAD DE CICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA DE FECHA 20.AGOSTO .2019. SE 
NOIMICÓL POR ANOTACIÓN EN EflAQO M'ECHA 21 AGOSTO .  

 

 

SECRETARIA 

511 



MARI 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORAUDAD DE CUCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA. DE /Ea/ 20-AGOSTO -2019, SE 
NOM-1CD POR A Nomaózi EN ESTADO E PECHA 21-AGOSTO . 

201 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-0072 

Requiérase a la parte actora para que proceda a realizar las diligencias 
tendientes al perfeccionamiento de la medida cautelar y para ello se le 
concede el termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento 
tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

JP 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CL:ICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 20-AGOSTO -2019, 
SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 21 - 

AGOSTO -2019. 

SECRETARÍA 

11,  

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. RESTITUCION DE INMUEBLE 
VERBAL 2 

RAD. 2019-061 

Requiérase a la parte actora para que proceda a rehacer las diligencias 
tendientes de notificación de la parte demandada JOSE HELI OVALLES 
SOGAMOSO, teniendo en cuenta que ha de citarse la providencia que admitió, 
como la que corrigió de fecha 16 de mayo de 2019 y para ello se le concede 
el termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento tácito de 
conformidad con el artículo 317 del C.G.P 

NOTIFÍQU 	MPLASE 
La Jueza, 

MARI M ESA OSP LDÁREYES 



NOT MPLASE 
La Jueza, 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CCICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA. DE FECHA 20-AGOSTO .2019. 
SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 21- 

AGOSTO -2019. 

República de Colombia 

)3 

-4 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2018-1067 

Requiérase a la parte actora para que proceda a realizar las diligencias 
tendientes de notificación de la parte demandada YANETH PIMIENTA SUAREZ 
y para ello se le concede el termino de treinta (30) días so pena de decretar 
el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P 

MARISj4JM3Fi SPINO REYES 

JP 



JP 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-284 

EN atención a la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte actora 
vista a folio 29, esta Unidad Judicial no accede a ello y requiere al mismo para 
que proceda a realizar las diligencias tendientes de notificación de la parte 
demandada OSCAR ORLANDO CHAPARRO SANDOVAL a la dirección correcta 
conforme al pagare visto a folio 2, toda vez que en el acápite de notificaciones 
como en la citación para diligencia de notificación personal se enuncio mal la 
nomenclatura. 

Por otra parte requiérase al togado demándate para que proceda a realizar las 
diligencias tendientes del perfeccionamiento de la medida cautelar y para ello 
se le concede el termino de treinta (30) días so pena de decretar el 
desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Jueza, 

30 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALI DAD DE 
CliCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 20-AGOSTO -2019, 
SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 21- 

AGOSTO -2019. 

SE 	TA LA 



EYES 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-394 

En atención al escrito allegado por la apoderada judicial de la parte actora visto a 
folios 21-26, esta Unidad Judicial no accede a tal pedimento, toda vez que en el libelo 
demandatorio se evidencia correo electrónico de la demandada CARMEN SOFIA LEAL 
SUAREZ. 

Aunado a lo anterior requiérase a la parte actora a fin de que proceda a realizar las 
diligencias tendientes de notificación de la parte demandada CARMEN SOFIA LEAL 
SUAREZ a la dirección de correo electrónico aportada en el libelo démandatorio y la 
notificación por aviso del demandado LUIS FELIPE GELVEZ GONZALEZ y para ello se 
le concede para ello el termino de treinta (30) días so pena de dar aplicabilidad a lo 
previsto en el artículo 317 del C.G.P. 

La Jueza, 

JP 

NOTIFÍQUESE 1 CUMP SE 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORA LIDAD DE CUCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 20-AGOSTO -2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 21-AGOSTO -2019. 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. PERTENENCIA 
RAD. 2017-1194 

Requiérase a la parte actora a fin de que proceda a realizar las diligencias 
tendientes de la notificación del Acreedor Hipotecario CORPORACION 
CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA conforme a lo ordenado en el 
numeral quinto del auto de fecha 14 de febrero de 2018, teniendo en cuenta 
que la allegada vista a folios 343 al 351 no fue realizada conforme a derecho, 
del diligenciado del oficio No. 967 de fecha 22 de marzo de 2018 visto a folio 
62 y acatar la orden impartida en el numeral sexto del auto adiado 14 de 
febrero de 2018 y para ello se le concede el termino de treinta (30) días so 
pena de decretar el desistimiento tácito de conforMidad con el artículo 317 del 
C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CliCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 20-AGOSTO -2019, SE NonFicó 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE f EC 21-AGOSTO-2019. 

La jueza, 

3P 
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